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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de 
edad domiciliadas en esta cudad de Quito legalmente 
capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy 
te pues me han presentado sus documentos de identidad 
bien instruidas por mí. la Notaria, en el objeto y resultados de 
esta oscritura que a colebraria proceden libre y 
voluntariamente, me solicitan sleue a escritura pública el 

el que sigue “SEÑORA 
NOTARIA En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

  

contenido de la minuta suyo texto 

  

dignese Insertar una de la cual conste el contrato de cesión 
de PARTICIPACIONES, contenido en las siguientes cláusulas 
PRIMERA. COMPARECIENTES — Comparecen la 
celebración de la presente contrato de cesión participaciones 
por una parts en calidad de CEDENTE la señora BELLA 
LUPITA GUERRERO VEGA de estado civil divorciada, y por 

  

otra parte la señora GLORIA ELINA TAPIA TAPIA: de estado 
civil viuda, en calidad de CESIONARIA Los comparecientes 
son ecuatorianos. mayor de edad domiciliados en este ciudad 
de Quito, hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA - 
ANTECEDENTES. UNO) Mediante escritura pública otorgada 
ante el señor doctor Roberto Salgado, Notario Tercero del 
cantén Quito, el doce de marzo del dos mil siete se 
constituyó ta Companía denominada CANYCULTURA CIA 
LTDA. Inserta en el Registro Mercantil. del cantón Quito el 
dieciocho de junio del dos mil siste DOS) Mediante escritura 
pública otorgada ante el señor. doctor Luis Humberto Navas 
Dávila, Notario Quinto del cantón Quito el veintitrés de 
octubre del dos mil nueve, la señora BELLA LUPITA
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. 
COMPAÑÍA “CANYCULTURA CIA. TOA." 

CELEBRADA EL AGOSTO PRIMERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

En la cudad de Quit, l día de hoy Sábado primero de Agosto del año dos mil quince ls 
nueve horas (9.00, en sus oficina ubicada en la cae José Barba No. 1623 y Pare Solano, 
Sector El Dorado de esta ciudad de Cueto, se reinen los señores CHRISTIAN JAM VEGA TAPIA y 
BELLA LUPITA GUERAERO VEGA, socios del Compañía "CANYCULTURA CIA, LTDA”. 
1) Al moment, la señora ella Lupita Guerrero Vega es propi   la de 300 partcpaciones por 
+ valor e un dar de los Estados Unidos cada una, 2) Christian Julm Vega Tola es propietario 
de 100 participaciones por el valor de un délar de los Estados Unidos. Par lo tanto se 
Encuentra presente el cien po cienta del Capital Social Suse y Pagado, siendo su capita! de 
CUATROCIENTOS DOLAMES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEXMERICA. Ambos, 
amparóndose en el artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias resuelven 
Consttuiese en Junta General Exteorénaria de socios con carácter Universal, paa tratar el 

siguiente punto: 

1) CESION DE PARTICIPACIONES. 

2) ELECCION DE MUEVOS ADMINISTRADORES. 

Uns ve verificada llista de Socos Asistentes y aprobado el orden del día, e de micio a 
sesión bajola dirección y Presidencia el señor Christian Lim Vega Tapia quien acta también 
en caia de Secretari, de conformidad con ls estatutos que rigen ala Compañía, 

    

Acto seguido el señor President, pone 3 consideración del primer punto del Orden del Día 
relacionado sobr la “Cesión de Pantipaciones” debido a que la señora Bea Lupita Guerreo 

¡Vega ha manifestado en forma libre y voluntaria su decisión de vender o tansteí el total de 
sus TrezcientasPartrpaciones cdiéndolas a señora GLORIA EUINA TAPIATAPIA, 

Luego delas deliberaciones entre los socios se aprunba por unanimidad el TRASPASO DE 
ACCIONES a favor dela señora GLORIA EUINA TAPIA TAPIA. Dando nal cumplimiento alo que 
lapone el Art 113 de la Loy de Compañias vigente, elseñor Presidente da a conocer el nuero 
Cuadra de Integración de Capital. 
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